
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Efraín Soto.

 El  Ejecutivo  Departamental  aplica
de  manera  desigual  la  normativa
para  uso  de  cartelería  en  la  vía
pública

EDIL  EFRAÍN  SOTO. Gracias,  señor
Presidente.

Hoy voy a  hacer  referencia  a  lo
que  podríamos  llamar un trato
desigual  por  parte  del  Ejecutivo
Departamental  hacia  grupos  que
realizan  ciertas  actividades que no
están en sintonía con lo que desde
este  organismo  se  considera  que
está bien o debe hacerse, y si  no es
así,  persigue y,   de  cierta  manera,
coarta la posibilidad de  expresarse
libremente.

En concreto, me estoy refiriendo
a  una  actividad  realizada  a
mediados  del  mes  de  agosto,
próximo al comienzo de la segunda
quincena,  de  contenido   cultural  e
informativo. Para promocionarla, se
utilizó  cartelería  variada,  algunas
sobre columnas,  y pasacalles. A los
pocos días nos llegó una notificación
de  que  inmediatamente  debíamos
retirarla, y nos daban un plazo muy
corto para hacerlo. 

Si  eso  es lo  que establece la
reglamentación, me parece bien que
se  ordene.  Pero  no  en  todos  los
casos  se  procede  de  la  misma
forma,  porque  hay  cartelería  en
nuestras  calles que  está  hace  más

de  un  mes,  y en  ninguno de  esos
casos  he  visto  ni  una  sola
notificación  de  parte  del  Ejecutivo
Departamental para que se retirara,
y con la  urgencia que se nos pidió a
nosotros. 

Por eso hablo de trato desigual,
porque  si no se actúa de acuerdo a
lo  que  el  Ejecutivo  Departamental
piensa  que  debe  hacerse,  se los
trata de sacar de encima, como en
este  caso,  notificando  que  tienen
que sacar la publicidad que se había
colocado en las calles. Así lo pienso
yo  y  así  lo  demuestra  el  Ejecutivo
Departamental.

Trato  de  ser cuidadoso  con  las
palabras  que  utilizo  para  que  la
próxima  sesión  no  las  saquen  del
acta,  señor  Presidente,  pero  tengo
muchas  ganas de expresarme más
libremente  para  que  se  entienda
bien a qué me refiero. 

También pude apreciar que en el
acceso  a  Rodríguez  se  habían
colocado  dos  grandes  pasacalles
que  estuvieron  allí  excediendo  el
plazo  establecido  en  la  normativa
departamental,  y  los  sacaron  para
poner otros.  Felicito que los hayan
sacado,  pero parecería  ser  que los
dejaban  ahí  para  guardar  el  lugar
para los otros que se iban a colocar,
porque,  hasta  la  fecha,  no  hay
registro de que la Intendencia haya
enviado  alguna  notificación  para
que  los  sacaran  en  el  plazo  que
correspondía.



Señor  Presidente:  en  este
departamento  el  Frente  Amplio  es
minoría. Hay muchas actividades que
se hacen con minorías y se respetan.
En este departamento no ocurre eso,
porque si  el  Ejecutivo Departamental
entiende que las actividades no van en
la misma línea de lo que pretende o
considera que debe hacerse, trata de
que  no  se  las  difunda,  trata  de
impedir que se realicen.

Voy a dejarle al señor Marcel Plada
unas fotos que traje para mostrarles,
lo  que  no  se  puede  hacer  por  un
problema  técnico,  para  que  se
agreguen  a  los  oficios  de  esta  esta
media hora previa.

Solicito que la versión taquigráfica
de  mis  palabras  se  envíe  al  señor
Intendente y a la prensa.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


